
58.148, en el que figura un presupuesto de ejecución material 
de 50.673.309,58 pesetas, el cual se aprueba a los efectos de la 
presente concesión, en cuanto no se oponga a las condiciones 
de la misma. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá auto
rizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

La Sociedad deberá someter a la aprobación de la Comisa
ría de Aguas del Guadiana, en el plazo de tres meses, el pro
yecto de construcción que contemple las conclusiones señaladas 
por el Servicio de Vigilancia de Presas de fecha 21 de enero 
de 1976.

2.ª Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas en 
el plazo de dos años, contados a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo máximo de 
un año, contado a partir de la terminación de las obras.

3.ª La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Sociedad concesionaria vendrá obligada a la construc
ción de un módulo que limite el caudal derivado al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación de la Comisaría de 
Aguas del Guadiana, y en el plazo de tres meses, el proyecto 
correspondiente. El Servicio comprobará especialmente que el 
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza sin que pueda derivarse un volumen supe
rior a los 6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada 
y año.

4.ª La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, 
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los 
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe o In
geniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que pueda 
comenzar la explotación antes de aprobar este acta la Direc
ción General de Obras Hidráulicas.

5.ª Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.ª El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen
dencia de aquélla.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.ª Esta concesión se otorga por un plazo de noventa y 
nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de pro
piedad. clon la obligación de ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.ª La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá acordar la 
reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, e in
clusive suspender totalmente el aprovechamiento, durante el 
período comprendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, 
en el caso de no quedar caudal disponible. una vez atendidos 
otros aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Bu
llanquejo, lo que comunicará al Alcalde de Piedrabuena (Ciu
dad Real) para la publicación del correspondiente edicto y cono
cimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de tes obras de regulación de la 
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral. 

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes, 
o que se dicte en lo sucesivo, relativas a la industria nacional, 
contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carácter la
boral, administrativo o fiscal.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. El concesionario queda obligado al cumplimiento de lo
que se dispone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de 
diciembre de 1924 («Gaceta» del 19) sobre preceptos, referentes 
a la lucha antipalúdica. 

16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de as disposiciones 
vigentes.

Madrid, 26 de julio de 1977.—El Director general, P. D., el 
Comisario central de Aguas, José María Gil Egea.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

24615 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza el establecimiento de 
la línea eléctrica que se cita (26EL-1.322).

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
Madrid a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con do
micilio en Claudio Coello, 55, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea eléctrica, y cumplidos los trámites ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Madrid, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de la línea eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes:

La instalación se efectuará en el término municipal de Cer
ceda, y tiene por objeto alimentar al C. T. «Viñuelas» y finca 
de don Facundo Carralón, en carretera M-609. La tensión será 
a 20 KV., tendido aéreo, un circuito trifásico, conductores de 
aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección y apo
yos metálicos. Longitud, 1,072 kilómetros.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 sobre expropiación forzosa, y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 
de octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. 

Madrid. 15 de septiembre de 1977.—El Delegado provincial.— 
12.170-C.

24616 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.778).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos loé trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas; en el capitulo III del Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente ha resuelto:

Primero.—Autorizar la instalación de una línea eléctrica, 
aérea, trifásica, simple circuito, a 13,2 KV., en el término 
municipal de Bilbao, que tiene su origen en el apoyo número 7 
de la actual línea eléctrica Larrasquitu-San Justo al C. T. 
«San Roque» y finaliza en el C. T. número 662 de «Arnotegui». 
El conductor de la línea será cable «Aldrey» de 54,6 milímetros 
cuadrados de sección, sustentada sobre apoyos de hormigón, 
con una longitud de 1.044 metros.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a tos efectos señalados 
en la Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 
aplicación de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se 
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 22 de agosto de 1977.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—12.066-C.

24617 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita (L-1.777).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero. S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación e éctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreta de la utilidad pública


